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REPUBLICA DEL ECUADOR “. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ARTICULO CUARIM. DISPONER «ue =l hegistracor “ercantil del cantón 
fuito: a) inscriva la referida escritura púnlica junto con la presente 
kesolución, archive una copla ue diena escritura y vevuelva las restantes 
con la razón de la inscrivción yue se ordenaz y, 0) cumpla con las 
Vcemás prescripciones contenidas en la Ley de segistro y €el artículo 
372 del Código de Comercio. 

ARTICULO CUIMTO.- DISPONER que el Notario Vigósivo Sexto uel cantón 

¿Mito enote al margen úe la wetriz úe la escritura pública de 12 e 
mero de 1982 por la cual se constituyó la compañía en referencia 
ee ha vrocofiido a aumentar el capital y reforear sue estatutos, »ouiante 
la escritura sública que se aprueva vor la ¡resente Resolución y siente 
razón “ie osta anotación, 

  

COMPLICSO, vuelva el cxpediente., 

Crush ers. DADA y Limeda en la Superinteniencia de Compañias, 
ea CAOS, d 
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